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S IE M P R E  fuá un d ia  de consuelo para los pueblos que se  alim entan con el influjo 
benéfico del sistem a representativo, aquel en que sus Legisladores aparecen en  
el augusto recinto de la  ley, asistidos con la elevación del saber y  la csperiencia 
á mejorar la condicion de las sociedades contribuyendo á que se arraigue y  florezca 
el gérm en de las libertades constitucionales á  la sombra del noble ejercicio de su  
delicada misión.

M as esta sensación no es tan  conspicua en el placer que siente el P . E . a l llenar e l 
deber de felicitaroos en  este momento, si contempláis que participando la R epúbli
ca  de la m ism a fatalidad que ha entorpecido el reposo de las asociaciones am eri
canas, ella sigue todavía envuelta en la  lucha en  que la corrupción y  la  barbarie  
parecen hab er desafiado á la civilización y  la  libertad para  sofocarlas en sus des
varios ó para  que los pueblos levanten erguidos el caduceo de la ley, desde que 
en su íayor trabajan  unidas las luces del siglo con los derechos innatos de las 
sociedades, y  la justicia terrible d é la  opinion con el silencioso murmullo de los 
oprimidos.

Al separaoos de este recinto vosotros dejasteis amagada la tranquilidad del E stado 
y al P . E . em pleando todos los refursos que le deparaba la  ju stic ia  de su causa y 
el voto pronunciado de la  mayoría de la nación pará  prevenir las nuevas provo
caciones de la  anarqu ía  que organizaba su poder, garantida en ese desgraciado ó
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inconcevible asilo que  con tan tos a lhagos le  p re se n ta b a n  las convu lsiones domés
ticas de la s  posesiones vecinas del Im perio , á la  vez, q u e  a lza n d o  vuestra  enérg i
c a  voz para  im prim ir en  el anim o de los pueblos la convicción d e  s u s  d eb e re s  á la 
v is ta  de  los prócsim os pelig ros, e l G obierno  en co n trab a  en  v u e s tra  ilu s tra d a  coo- 
peracion y  en  la q u e  á  porha  le ofrecian las m ejores clases d e  la socidrul, la  espe
ranza  de  v e r en  breve restablecidos los goces d e  esa in d ep en d en c ia  q u e  tanto 
cu esta  conservar ilesa.

¡No bastaron  las re ite radas y  en é rg icas  reclam aciooes q u e  el E jecu tiv o  h izo  llegar 
a l gab ine te  de la R eg en c ia , p a ra  q u e  los anarqu istas p ró fugos de sil p a tr ia  de ja
ra n  de perm anecer arm ados, reunidos y  tolerados por sus d e le g a o s  en  la s  fron te
ra s . In e rm e  la au to ridad  del Im perio  á  la  d is tan c ia  de l te a tro  d e  los sucesos, 
cuando tra ic ionada ó mal obedecida, sus gefes cam b iaban  d e  d iv isa  ó se  m ostra
ban  ta n  débiles en  la  defensa de  su  causa , como im po ten tes  en  e l cum plim iento 
d e  su s ordenes, el E jecu tino  vió con p e sa r en  el c a rác te r d e  ta le s  circunstancias 
e l signo p recu rso r de los nuevos m ales que iban á g ra v ita r  so b re  la  R epública, 
considerando  lo infructuoso de la s  disposiciones q u e  en  ap oyo  de aq u e lla  ecsigen- 
c ia , justificada por todos los p rincip ios de l derecho  y  la  razón , esp id ió  d e l modo 
m as  term inan te  y  satisfactorio  la  co rte  del Jan e iro . D eso b ed ec id a1 y  oprim ido el 
gefe  de la provincia del R io -G rande , e l caudillo s e  v ió am parado  p o r todos los 
q u e  se consideraban preponderantes eu  e l partido  d e  la  revolución, perd iendo  esta 
desde en tonces e l equ ilib rio  en que se h ab ia  m antenido á  m ed ida  q u e  aq u e l gana
b a  u n a  influencia reconocida en los negocios de la  m ism a crisis, q u e  em pleada  es- 
c lu s ivam en te  en  e l cam ino de su s aspiraciones, pudo m a n te n e r  y  d ila ta r  la im - 
p u g n id ad  de su s  m anejos, h a s ta  im poner respeto  á su s  in cau to s colaboradores y 
cobrarse  una independencia positiva que  le  a b r ía la s  p u e rta s  de l te rrito rio  nacional 
p a ra  rean im ar en  él e l fuego m al apagado do las d isco rd ias  c iv iles , que  no  p u 
d ie ro n  sofocarlo, n i los efectos de sn  espatnacion, n i  las lecc iones de l escarm ien to  
y  la  c lem encia.

E s to s  actos h icieron conoce; al G obierno  q u e  u n a  nueva invas ión  se ria  la  conse
cuenc ia  de ellos; y  que  e ra  y a  ind ispensab le  e levar e l  E jé rc ito  á  un  p ie  de  fuerza 
re sp e ta b le  que  por s i  so la  insp irase  & los rebeldes y  s u s  aliados la  tem eridad  de 
su s asechanzas.

E l  p rim er cuerpo  d e  observación que  deb ia  o p e ra r ac tivam en te , y  á  c u y a  cabeza  se 
en con traba  e l ilustre  m agistrado  de la  R epúb lica  que  al sen tim ien to  de  los p e li
g ro s que  la azechaban no trep idó  en  p a rtic ip a r con v u e s tra  ad q u iesc ien c ia  d e  las 
fa tig a s  de una  rigurosa cam paña, e sp e rab a  á la  facción a l  fren te  d e  los puestos 
q u e  é lla  m an ten ía  en  la linea de las froBteras, apoyado  de  o tra s  fuerzas q u e  esta
c ionadas en  previcion en  puntos convenientes debían  se rv ir  de reserva  ó cooperar 
a  su  vez, cuando lo exijiesen las operaciones de una  lucha , q u e  rechazando  la s  ap li
caciones de los p rinc ip io s m as esenciales de u n a  g u e rra  reg u la r, p resen ta , como 
to d as las del mismo o rigen , resu ltados rep en tin o s  q u e  so rp ren d en  los cálculos de 
l a m a s  consum ada ex perienc ia , como los reflex iones del e sp íritu  m as versado en 
e l  estud io , de  sus acciden tes y  v is ic itudes L a  jo rn a d a  d e l Y u cu tn já  y in a  á  con
firm ar desg rac iadam en te  este  princip io , y- á  e x a lta r  d e  u n  m odo saludable  e l p a 
tr io tism o  d e  los pueblos, hasta  infundirles e l convencim ieu to  d e  quo  la  inm inencia 
d e  las desgracias q u e  le s  deparaba e sa  co n tien d a  f ra tr ic id a  n o  le s  d e jab a  otra dis- I 
y u n tiv a  que  la  de  soportar con la adyec ta  resignación  d e  los vencidos todos los I  
ho rro res de U depredación  y  la  m iseria, ó el de conjurarlos co n  u n  esfuerzo pro* I

porcionado  á  la indignación que  debia inspirarles la  presencia  d e  un  b ando  d ec i
d ido  á  so s te n e r un  crim en  por la  reproducion de otros m uchos. N um erosos c iu d a 
danos abandonando  su s h ogares y fam ilias corrieron & engrosar las filas d e l ejér* 
cito , conducidos po r los veteranos de la independencia que  fueron siem pre  e l or
gu llo  d e  la  p a tr ia , y  anim ados por el zelo y  exem plar ac tiv idad  d e  todas las au 
to r id ad es  civiles y  m ilitares del territo rio  que segundaron con in fa tig ab le  constan
c ia  las d isp o sic io n es d e l E jecutivo, que nada pudo ni debió econom izar e n  ta n  
aciagos m om entos p a ra  robustecer e l denuedo d é lo s  defensores d e  la ley , y  opo
n e r  á  la  confianza del triun fo  q ue  acom pañaba la inarcliu orgu ilósa de los co n ju ra 
dos, un  po d er tan  com pacto como lo e ra  el voto pronunciado de la s  m asas, y  e l 
convencim ien to  d e  q u e  los pueblos tienen  tam bién derechos quo defender, y  e sp e 
ran zas  q u e  conservar.

F u é  en tonces q u e  r ió  con p lacer e l  E jecutivo que el G obierno de u n a  nación Ubre 
no puede sostenerse  s in o  por el sentim iento que in sp ira  el c a ra c te r  d e  su nac io n a
lid a d , y  la persuasión  gen e ra l de que todos sus actos conducen al b ien  de la  a so 
c iación, haciendo n ace r e n tre  élla y  los que la  gobiernan ese e sp íritu  d e  noble 
em ulación  que  d a  á  la s  costum bres el efecto y la autoridad de la s  ley es , único 
recu rso  capaz  de re p r im ir  las convulsiones que acechan i\ su  ex is tencia . S in  recu r
r ir  á  m edios ex trao rd inarios ni violentos, el Ejecutivo pudo e x te n d e r su acción 
hasta  donde no alcanza ja m a s  ni el poder por la ley ni laau to ridad  m as positiva , por 
q u e  co n tra  el desa fec to  de los pueblos no ex iste  ningún medio de  adm in is trac ión  

¡ cap az  de  co n c ilia r la  obed iencia  con la  estab ilidad  de esc  m ism o poder.
H S ]  aque lla  jo r n a d a  n o  correspondió  á la s  esperanzas que  se habían concebido , pocos 

|  d ía s  despues, l ú d e l a s  m árgenes del Yi, en donde la libertad  recib ió  en  h o lo - 
I causto  el m a s  caro  d e  los tribu tos con que la p a tria  puede co iupecsarle  s u s  bene- 
' ficios, salvó por seg u n d a  vez A la República. Mas la naturaleza de la posicion q u e  

e lig ió  e l ge fe  d e  los rebeldes, las localidades del pa is  en  g en era l, la com posicion  
d e  su  fuerza m ism a, unido todo al Ín teres de no dividirse para concilia r su  p ro p ia  

l conservación, fac ilitó  á  aque l la  ventaja de  poder reu n ir en seguida u n a  p a rte  
I in teg ran te  d e  |a  fuerza  dispersa, con la  cual se  disem inó por los D epartam en tos 
[ cen tra le s  q u e  le  p resen taban  un nuevo alim ento á  su rab ia  para  rep o n e r los q u e 

b ra n to s  sufridos e n  e l Yi, y  pa ra  dem ostrar tam bién , que  s i a llí la  fo rtuna  
no le  fué p rop ic ia , tam poco e lla  le privaba d e  la esperanza de  vo lver á  b u sca r la  
a lguna vez

■ A d o p ta n d o  el sis tem a de  pro longar las hostilidades con e l propósito  de  e v a d ir á  to -  
|  d o  even to  un  encuen tro  decisivo el caudillo encontraba en las v e n ta ja s  d e  la ip i- 
I  d a tiv a  la  ce rtid u m b re  de alcanzar por este  modo la im punidad de sus co rrerías , y  
I  la  de o b lig a r a l e jé rc ito  nacional ú fatigar concentrado sus m edios d e  m ovilidad 

ó á  buscar una feliz contingencia  e n  la  adopción de un  p lan  d e  p ersecuciones 
parc ia les .

I  F u é  así, y  a l esfuerzo  d e  una rápida m aniobra que pudo a p a rece r rep e n tin a m e n te  
sob re  e l pueb lo  de Paisandú , donde se hallaba acantonado e l te rce r cu e rp o  del 
e jérc ito , sosten iendo  b izarram en te , continuas hostilidades con a lg u n o s  g ru p o s 
q u e  d e sd e  el p rin c ip io  d e  la  iuvasion se ocupaban de  su  asedio .

A llí desarro lló  e l ge fe  de  la  revolución cuantos recursos pudo sugerirle  la  d e se sp e 
ración y  el te r ro r p a ra  quebran tar la  constancia con que aquella  hero ica  poblacion 
y  su s  denodados defenso res rechazaron la tenac idad  de su s a taques, obligándolo  
con ignom in ia  y  con pérd idas notables á  abandonar su tem era ria  em presa.



C o n tribuyó  eficazm ente á este  resultado la  opo rtuna  aparic ión  clel e jé rc ito  sobre el 
te rrito rio  de las operaciones : los conjurados convirtieron  ¡i él toda su  atenc ión  y 
afectando la arrogancia  de a rro stra rlo  todo en  un solo m om ento p a ra  e n cu b rir  m e
jo r el in ten to  de su fuga, esperaron h a s ta  la aprosim acion .le  aq u e l p a ra  e jecu ta rla  
en  el silencio  de la obscuridad, y a l abrigo  d e los acciden tes de  un te r re n o  e le g i
do p a ra  favorecerla. T a n  p rec ip itad a  d eb ia  se r  p a ra  f ru s tra r  el ardor d e  la s  tropas 
constitucionales, com o era  devoradora la  vanidad que ab rig ab a  el caud illo  de h a 
cer la necia p arada  de su poder á  la  v is ta  d e la c ap ita l del E stad o , p a ra  in fu n d ir 
e l convencim iento de que la duración de  las hostilidades sería tan  positiva, como 
e ra  indestructib le  la  resignación adoptada de  lib ra r  su  d esen lace  á  q u ien  prim ero  
fa tigara im prudente la  constancia y  la  m oral d e s ú s  anidados, y an iq u ila ra  m as 
breve los medios de operar con suceso.

F igurando  el estud iado  propósito  de re sp e ta r  p o r  e s ta  t e z  la fo rtuna  in d iv idua l con 
la observancia de una violenta y  m om entánea  su bo rd inac ión , el g e f e  d e  los re b e l
des abandonó los suburbios de  la ciudad, de jando  asi satisfechas las ex ig en c ias  de 
su amor propio y acaso o tras  que  no  se r ia  difícil ca lcu la r, s in  a trev e rse  á provocar 
la  im ponente y  silenciosa re sp e tab ilid ad  de su  defensa.

E l  fuego de  una indignación concentrada en  la hero ica con tinencia  con q u e  co rrieron  
á  las arm as los ciudadanos llamados á e lla s  p o r la ley , era un  espc tácu lo  elocuente del 
sentim iento  de  la verdadera libertad . Vosotros h ab é is  p resenciado  esos d ias  de 
continuas a la rm as en que  p a rtic ip an d o  de las fatigas d e  un  b rillan te  denuedo, 
nada era mas d igno de los recuerdos del pa trio tism o  com o c o n te m p la r la  ansiedad 
del despecho con que  e l pueblo  le  veia a le ja r d e  su v is ta  sin  h ab e r ten ido  parte  
en la h is to ria  de sus reveses.

E l E jerc ito  que  en tre tan to  esforzaba sus m archas p e rs ig u ién d o le  sob re  su s prop ias 
huellas, le  obligó á  abandonar su  m om entánea  posicion, y á g a n a r  nuevam ente en 
a s tu ta  y  p rec ip itad a  fuga el cen tro  del te rrito rio , hasta  a d q u ir ir  al ab rigo  d é la s  
d is tancias, la ce rtidum bre  d e  su  evasión . L as tro p a s  de la  K ep íih lica  h an  p a ra li
zado m o m en táneam en te  sus operaciones, dando  lu g a r  á  q u é  en  estos m om entos se 
d ifunda la convicción de que  los re su ltad o s  de la co n tienda , dep en d en  todavía de 
un  grande esfuerzo de poder y  de  m oral, p a ra  con ju ra i e l te r r ib le  p royecto  de 
presenc ia r indefin idam en te  los estragos de  u n a  in su rrecc ión  perm an en te . Pero  
no  ta rd ará  m ucho e n  que  pueda conocerse con la  opin ión de aquellos que  tienen 
m ejor derecho p a ra  lev an ta r su  voz en e s ta  cu estió n , po rq u e  de cierto  poseen la 
capacidad de so stenerla  y  sacrificarse  e n  ella, s i  su  desen lace e s  de te rm inado  y  
calcu lab le , p a ra  dem ostrar si la nación debe  decidirse  á  ad op ta r un  g rande partido, 
tan  digno de su elevación, com o so n  ca ro s  los g ran d es  in te re se s  que  en  ella se 
versan.

N atu ra l e ra , que, cuando los acon tec im ien tos de la an a rq u ía , seducían  la s  esperan
zas de sus adictos, s e  dejasen perc iv ir a lg u n as  d isposic iones y  m anejos pa ra  ani
m ar el e sp íritu  de hostilidad , ó  en e rv a r la acción de los poderes públicos, á  fin de 
e n tre ten e r en  m ed io  de l deso rden , in te lig en c ias  c landestinas, q u e  estrechasen sus 
connivencias reciprocas y  p u sie sen  á  los rebeldes en  a p titu d  de  ap reciar todos 
los m edios de  defensa, haciendo inc ie rto  é  inseguro ,'e l é x ito  de  las m edidas de la 
guerra . T en ta tivas d e  este  o rden, que  ag regadas á  la  fuga  ó d esaparic ión  de mu
chos-, á  la  perm anencia  calcu lada de  o tro s, á las com unicaciones frecuentes y  sos
pechosas que  se en tre ten ían  ba jo  un  m iste rio  c rim inal, y  fin a lm en te  á la circula
ción de exageradas ven tajas; q u e  im portaban , no poco en  la  m oral pública, obli

g aron  al E jecu tiv o  á  ad op ta r varias medidas de  p recaución , em pleando  ú n i
cam en te  las arm as que  necesitaban las circunstancias, sin o lv idar, qu e  e lla s  d e 
b ía n  hallarse  e n  arm onía con los principios constitucionales, com prom etiendo  lo 
m enos p o sib le  la  libertad  individual, y no aplicando í» los peligros o rdinarios los 
m edios ex trao rd in a rio s  que  e l código le confiere, po r m as que  se in te rp re te  el e s
p ír itu  de  e s ta  a tr ib u c ió n , por aquellos que quisieran ver, tan  ¡n e rm een  m ftdiode 
una reb e lió n  la  acción de los poderes, como fuerte  la de  e lla  para  derrocarlos.

M ás llegaron  m om entos en  que  agrabándose las c ircunstancias y  la  conducta  de los 
sediciosos, n o  e ra  y a  dado reposar en  el influjo de las am enazas, s in ó  en  los efec
to s  de la e jecución  de la  ley  ; y aun cuando hasta  entonces las restricc iones y  las 
m ed idas p reven tivas  parec ían  m as aplicables al estado de la causa púb lica , calcu
lan d o  q u e  m uchas veces producen estas m ejores resu ltados que  las p e rsecuc iones 
m ism as, el E jecu tivo  reconoció la necesidad .de com batir con o tras  en  su o rig en

‘ todo p rin c ip io  tu m u ltu a rio  y asegurur la posesion tran q u ila  de la c ap ita l, sin  com 
p ro m e te r tam poco  la  au to rid ad  de la ley, haciéndola serv ir á la frecu en c ia  d e  la s  
persecuc iones.

E r a  un  rasgo  m anifiesto  de p rudencia , a lejar el peligro con los m enores costos posi
b le s , y  observando  e s te  p rincip io  con aquellos que por su naciona lidad  y  v íncu lo? 
soc ia les  m erecían  a lguna  consideración d é la  autoridad, no  o b s ta n te  lo im p ru d en 
te  ó poco c ircu n sp ec to  de su conducta, adoptó la medida d e  u n a  reclusión  p ro v i
soria  en  el seno de  sus domicilios, b ien persuadido que  los efectos d e  p rov iden
cias h á b ile s  y  m oderadas se  introducen necesariam ente en la  sum a de las verda
des que com ponen  el b ien  público, y  hacen por su naturaleza u n a  apelac ión  efcc- 
tiva  a l reconocim iento  de u n a  nación generosa.

3Sfó a s í, con lo s  q u e  haciéndose cómplices de  aquellos m anejos en  la C a p ita l  
y  los D e p a rta m e n to s , pertenecían  en gran p a r te a  una m uchedum bre v iciada q u e  
s íq  c o n ta r con m edios de  ex is tencia  propia, fatigaban á  la  sociedad con el e jem p lo  
de costum bes pern ic iosas, origen m as cierto  de su aparición  en  el pa ís , q u e  e l d e  
cau sas po líticas , que  tom aban por p retex to  para confundirse con su s v icios en  las 
A m sideraciones q u e  e l ,derecho de asilo d ispensa siem pre á  la  d e sg rac ia . D is
p u es to s  á  to d a  connivencia crim inal y esperándolo todo de los p rogresos del de
sorden, a lgunos de ellos hab ían  cooperado á los em peños de la  p rim e ra  reb e lió n  
y  ex istían  con ca lcu lado  disim ulo á  la pesquiza de  mom entos faborab les p a ra  in 
co rp o ra rse  nuevam ente  á sus filas. La autoridad previno los in ten to s  d e  unos y  
o tros, re ten ien d o  á m uchos en los O pósitos policiales, y  haciendo q ue  los d e  enó - 
sa s  m as ag rav an te s , sa lie sen  del te rrito rio  del E stado, consultando, q u e  e n  e l in 
te r é s  de l m om ento , los m edios m as prontos, son siem pre los m as eficaces. •

E l  E jecu tiv o  o s d a rá  oportunam ente, si fuere necesario , exp licaciones c ircu n s ta n 
c iadas de su  conducta  en e s ta  linea, que  aquietarán  sin duda la conciencia d e  los 
m as ab s trac to s  pa rtid a rio s  de los principios, haciéndoles conocer, que  no los ha  sa
crificado á la u rg en c ia  de un e ifb a razo  tem poral, por m as q u e  haya  d em ostrado  la 
e sp erien c ia  y  la  razón  pública lo confirfte , q u e  con las m as  a m p lia s  facu ltades 
d e  un código, no pod rían  lu ch a r los poderes públicos, sin  una grave y fu n es ta  
d esven ta ja  c o n tra  la s  arm as d e  la  traición, conciliando á la vez, la s  g a ra n tía s  in d i
v iduales, con la necesidad  de  ev ita r los desas tres de  la sociedad. P e ro , s i au n  
asi m ism o, pnseidos d e  un  esp íritu  ligero y  poco sólido, los G o b ie rn o s  s e  d e ja 
ran  a rra s tra r  en  las p ersecuciones individuales p o r los clam ores tum ultuosos, mas 
a llá  de la ju s ta  lin e a  en  q u e  debe sep a ra rse  e l deseo-de la  sana  op iiiion  d e l ro to
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exaltado do  la  personalidad, -el E jecutivo á  su vez, hub ie ra  podido a lcanzar un 
aplauso equívoco y  momentáneo, en  circunstancias que los peligros de la crisis, 
originaban exijencias que solo es capaz de justificar el patriotismo de que emanaban. 
P ero  respetando como debe, la  verdadera opinion pública bajo el rég im en  de una 
constitución libre, ha respetado tam bién sus responsabilidades, y  los sen tim ien
tos m agnánimos de un pueblo ilustrado, que en la calma de la  razón, no le será 
daaw confundir con el criminal aquellos hom bres que p o ru ñ a  dura  condicion de 
las cosas hum anas, tienen deberes ú obligaciones civiles, que alguna vez p u d ie 
ron encontrarse en  oposicion d irecta con sus sentim ientos, pero que llenándolos 
noblem ente la sociedad, n i el poder puede exigirles mas, que e l sacrificio de su s i
lencio y  sum isión á  la ley, para que ella  no p resen te  el aspecto afligente d e  un 
pueblo que no la  respeta y  que se mira dispuesto á devorarse á  sí propio. EL 
G obierno ha considerado á eso9 ciudadanos, y  no alterará este  sentim iento  en  tan
to que contra su conducta, noobre'n otrosdisfavores que el recuerdo de las afeccio-- 
lies personales acia el hombre que ha atentado á esas m ism as leyes que los g a 
ran te , y  cuyo influjo no alcanzó jam ás á  regenerar las conciencias n i á  trastornar 
la s  sensaciones del corazon hum ano.

E n tre tan to  y en medio d é las  alternativas del órden público que ha absorvido todos 
los cuidando» del Ejecutivo, le es lisongero anunciaros que la  m archa tranqu ila  de 
algunas instituciones, ha presentado resultados verdaderam ente consolantes, que 
si bien no compensan los atrasos que aquellas han causado á la  fortuna pública , 
demuestran al menos, lo satisfactorio de sus progresos.

Las cátedras de estudios generales, creada? por vuestra ley  de 11 de Jun io  de 18.33 
manifiestan ya el impulso que en ellas es capaz de recib ir la  carrera  de los cono
cimientos humanos, y  la esperanza c ie rta  de ver con el tiem po sostenidas la in s ti
tuciones de la  República & la altura de la  capacidad d e  sus hijos, cu ltivada con el 
progreso de la civilización. El 1.® y  2.®  ensayo  de su carrera, h a  p ro 
vado quu la  juventud nacional, recibe alli, una  educación positiva en  arm onía con 
e l espíritu  de esos mismas instituciones, y  que encontrando ab ierto  desde sus p ri
meros pasos, el camino de las mas útiles profesiones, la sociedad ab rirá  tam bién 
ante sí, la única senda, por donde podrá alcanzar al n ivel de la s  ú ltim as luces, p re 
sentando al país un gérm en fecundo de esperanzas que le  asegurarán  la e s tab ili
dad de su sistema político.

E l Ejecutivo que velará siem pre en  el fomento de este ram o de in terés g enera l, lla 
m ará muy pronto vuestra  atención sobre lasj^ fo rm as que debe su frir la  o rgan i
zación de los estudios elementales, p a ra  c o le a rlo s  á  la a ltu ra  en que  se encuen
tran  las doctrinas y  los métodos aconsejados por una conspicua experiencia  en  e l 
cultivo de ellos.

N o son menos lisonjeros, los adelantos que se advierten en  los licéos de educación 
primaria, cuyo número se ha dilatado según las necesidades d e  los pueblos. A  la  
par de ellos la capital posee establecim ientos particulares, que como aquellos, se 
hallan bajo la  inspección de las autoridades encargadas d é l a  instrucción pública 
produciendo resultados tan  alhagüeños, como es  digno de todo elogio el srelo a s i
duo de las Jun tas Económicas, e l saber y  las costum bres d e  los ciudadanos que 
las dirijen en  general. L as circunstancias no han perm itido al E jecutivo, á  mas 
de los cuidados que h a  prestado á estos establecim ientos, e l som eterlos á un  p lau  
general, que uniformando los diferentes sistemas adoptado?, m ejore tam bién toqo 
lo relativo ,á la  instrucción y  arreglo de ellos.

M uchas y  m uy im portantes eran las reformas que tenía m editadas el G obier
no, en diversos objetos, de un interés vital para el Estado; pero no pudiendo 
dedicarles una preferente atención, creyó obviaren parte este inconveniente, nom
brando comisiones especiales, compuestas de ciudadanos, que reunieran á  su ilus
tración, actividad y patriotismo.

M erced al zelo digno de los mayores encomios que han desplegado los individuos que 
integran la  comision de Biblioteca y museo, muy pronto se abrirá al público de la 
cap ita l siempre ávido de todaclase de elementos de instrucción, una Biblioteca n a 
cional, que  como el gobierno lo esperaba, ha encontrado la protección mas pro
nunciada en todas las clasesdela sociedad. Al ablar de esta  tan útil,.como consola
dora institución, el Gobierno siente el placer de espresaros, que poseedora yá 
de num erosos m ateriales preciosos, la  considera como el presente mas valioso que 
antes.de d e ja r el ulto puesto que ocupa pudiera hacer al pueblo O riental. El 
cuidará en tre tan to  que su custodia y  administración, sean depositadas en manos 
que conozcan su  importancia y su valor, para que sus adelantos le den derecho & 
figurar en tre  los establecim ientos útiles que honran yá nuestra infancia política, 
y  correspondan á  la vez al vital interés que á porfía le dedican la desinteresada 
ilustración, y  el elevado patriotismo de los? mejores ciudadanos.

Conoceréis por la  denominación de esta comision, que al instituirla el Gobierno, 
tubo presente un objeto utilisimo que puede ser fecundo en  resultados ventajosos; 
tal e s  la reunión en un Museo nacional de todas las producciones de los tres reinos 
de la naturaleza, sobre cuyo punto, como en otros muchos, hemos sido am plia
mente faborec-idos por ella.

Los resultados proficuos de estos institutos, no se sentirán tan pronto como lo qui
siera la  aspiración pública, en pró de la civilización; pero ellos harán  sentir su 
benefico influjo, cuando hayan llegado al grade de importancia que  a l Gobierno 
no le es dado hacerles alcanzar todavía. Em pezarán como todas las cosas 
hum anas, esperando del tiempo y de la  protección de los Gobiernos que se suce
dan obtener la  variedad y la especie de ostentación que se observan en  los monu
mentos de e s ta  clase entre los pueblos que nos preceden en  la senda de la cultura 
intelectual

N o es menos recom endable la eficacia con que o tras comisiones d e  ciudadanos 
distinguidos, se  han ocupado de diversosobjectos de reconocida u tilidad. E l te a 
tro. el cem enterio, la nomenclatura de las calles de esta Capital, han recibido y  
recibirán en breve reformas importantes, debidas á s u  acreditada ilustración é  in-' 
terés por las m ejoras públicas.

Las ciencias tras?eden ta les y  de construcción, han hecho aplicaciones de mucho va
lor para la fo rtuna individual, y  los intereses fiscales, .por el instituto encargado 
de ellas. E l D epartam ento Topográfico, en efecto, ha realizado servicios reco
m endables, que figurarían indudablemente entre los que em anan de otras capaci
dades mas aventajadas en la carrera de las ciencias positivas. Perfeccionada la to 
pografía de la capita l, y  sus alrededores, ella figura y a  de un modo com pleto eh  
un plan general, con el sistem a de niveles cortado sobre aquellas seccione^ lla 
madas por su localidad á  confundirse primero con el núcleo de la  poblacion.'*

D iferentes proyectos calculados sobre los recursos que prom eten losgoses d e  la paz 
domestica, han em anado de este  Departamento. La reforma de las cárceles con 
sujeción á  la s  reg lasdel órden panoptico: la  del cem enterio público, para  po- 
n e rlo en  arm onía con las construcioúes que existen, y  constitu ir es te  últim o asi*
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1 o  d e l hom bre, de u n  m odo digno d e  la v eneración  pública , y  del ob jeto  a q u e  está  
d e s tin a d o : la  de  o tros edificios públicos y  p articu liirm en te  la de los cam inos ^que 
ligan  la s  com unicaciones de  la  cap ita l con los D ep artam en to s vecinos ; o tro s , en  
fin, que  unidos a l in te re sa n te  trab a jo  de  la  carta  topográfica  de  la R epúb lica  r e 
ta rd ad a  en  los m om entos que  se a rribaba á su term inac ión , po r la d ificultad  d e  fijar 
a lgunos puntos del te rrito rio , dan  una  idea, de la  in ten sid ad  de los m ales q u e  la  
ignorancia  hace pesar con su s torpes desvarios, sobre tan to s  g erm en es d isp u esto s  
á favorecer el desarro llo  de  la p ro speridad  nacional.

L a  J u n ta  d e  H ig ien e  púb lica , ha co rrespondido  p le n a m e n te  á las m iras q u e  el G o 
bierno  se propuso, ai d ic ta r  el*decreto d e  su  c reac ión . E s te  cu e rp o  se  ha d ed ica 
do  á  la formacion d e  un  R eglam ento  G eneral de po lic ía  san ita ria , q u e  el G o b ie r
n o  som etió á v uestra  consideración , en  la pasada leg is la tu ra , y c u y a  dcficencia 
tan to  sé hace  sen tir en  el pais . E l e sp e ra  q u e  d ed ica re is  á e s te  a su n to , M uestra 
p re fe ren te  atención , y  que  en  b reve , se d e ja rán  se n tir  su s sa lu d ab les  efectos. P o r 
su. influjo, verem os d e sa p a re c e rlo s  abusos q u e  se í b se rv an  en  el a r te  de c u ra r  y  
q u e  reglam entada defin itiv am en te  la  policía s a n ita r ia  «le los p u e rto s  de l E stado, 
lo  se rá  á la  vez. el in te resan te  ram o d e  la  adm in is trac ión  de la vacuna.

P en e trad o  el G obierno de la im portanc ia  de  este  asun to , te n d rá  el hono r d e  som eter 
á vuestra  sab idu ría , a lgunas m odificaciones q u e  considera  m uy  p re c isa r , an im ado  
siem pre  del mas in tim o  deseo de q u é  e s ta  o b ra , sa lga  de v u e s tra s  m anos, lo m e
nos defectuosa posible.

W p perdiendo e l E jecu tiv o  de v is ta , de  q u e , p a ra  in tro d u c ir  en  el p a is  in fin idad  de 
m ejoras de que carece, y  aun  p a ra  h ace r un  rep a rtim ien to  eq u itab le  d e  las con tri
buciones, erí» in d ispensab le  se pensará  éii fo rm ar su  e s ta d ís t ic a  genera!, co n sid e 
ró  que  uno de  los pasos m asuvanzados que  p o d ía  d a r  en e s te  sen tid o , e ra  conocer 
las fluctuaciones de lap o b lac io n , deb idas por una parte , a l in c rem en to  que  rec ibe  
por el núm ero d e  nac im ien to s, y  á los q u e  le com unica en  sen tid o  opuesto , la to ta 
lidad  de  los fa llec id o s;  lo que si se ú g re g a á  los d a to s que  poseen  los arch ivos pú
blicos sob re  e l núm ero de ind iv iduos q u e  afluyen  an ua lm en te , d e sd é  el ex te rio r 
y  el de los que  salen  del pais en  igua l periodo , e llo s o b ten d rán  un  co m p le to  cono
cim iento , del m ovim iento  g en e ra l, de  la población del E stado .

P e ro  la  anarqu ía  que  p o r todas p a r te s  de ja  vestig ios de estagnación  yr destrucción , 
h n  venido á  p a ra liz a r  el cu m p lim ien to  del d ecre to  que  estab lecía  «¿stos trab a jo s y  
los re la tivos á  la e s tad ís tica  m édica, ta n  fecundos en  m ed idas de h ig u ien e  de  una 
im portancia incuestionab le .

L os trabajos públicos e n  g en e ra l, h an  con tin u ad o  le n ta m e n te  y  en  proporcion d e  los 
recursos q u e  de jaban  d ispon ib les  la s  p re fe re n te s  a tenc iones d e  la  guerra . E n  e s
te  órden, la  fab rica  de vario s  tem plos n a  ad e la n tad o  v is ib lem en te , y  consagrádose 
6 los objectos de l cu lto , los subsid ios que  ha sido posib le  ded ica rle .

L a s  obras policiales d e  la  C ap ita l, han  hecho  p rogresos n o tab les , ba jo  la dirección- 
d e  u n p lan  sistem ado  y  uniform e, que  s e  desarro lla  d e  un  modo progresivo, sobre la 

.base de que una ciudad esencia lm en te  m e rcan til rec lam a sin  econom ías, la fac ili
dad  de s u s  com unicaciones, m ayo rm en te , cuando  los c ap ita le s  tien d en  á  conver
tirse  en las construcciones civ iles y  de adorno, q u e  tan to  la  h an  herm oseado  en 
e s te  ú ltim o periodo á m edida q u e  se a le ja  su  seg u rid ad  en  la s  com binaciones del 
com ercio, y  que las o sc ilac iones de la confianza  púb lica  c o n tien en  el m ovim ien
to  vivificador de su  p ro sp e rid ad .

La Policía de los departamentos, ha lidiado con plausible constancia contra los
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abusos que  em an an  de la  educación y  las costum bres, m ejorando la  condición 
p o lic ia l ue los pueblos y  defendiendo las garan tías sociales hasta d o nde  lo h a n  
p e rm itid o  los tum ultos do la  anarquía. C om batiendo contra  e lla , los delegados 
políticos del P. E . h an  llenado del modo mas p lausible su  difícil y  arriesgada  m i
sión, m anifestándose aux ilia res  infatigables en  la  ejecución d e  todas su s  d isp o s i
ciones fcn e l zelo y  defensa de sus respectivas jurisdicciones y tam bién  en  e l cam po 
de b a ta lla  a lgunos han  sido m ártires de su lea ltad  y  su denuedo, se llando  con su  
sangre  su  adhesión  á  la ley  y  á  sus deberes. T a le s  ciudadanos son ta n  d ignos d e  
la  g ra t itu d  d e  la  p a tr ia  como deben  ser duraderos los recuerdos d é  su s  se rv ic io s  
é in fo rtun ios.

T rasladando  e l E jecu tivo  vuestra atención á las relaciones políticas do  la  R ep ú b lica  
con los p o d eres  estran jeros, le e s  satisfactorio anunciaros, q u e  nada h ay  e n  ellas, 
que  no ju s tif iq u e  el sistem a uniform e m antenido con m oderación y  d u lzu ra , pero  
n o  c ie r tam en te  sin  d ign idad  y  carácter, para  conservar la am istad  que  fe lizm ente 
h a  ex is tido  con todos ellos. Difíciles y trascenden ta les han sido, á la  verdad , la s  
d iscusiones d ip lom áticas, en tre ten idas en el últim o período con varios gab ine tes 
am igos pa ra  defin ir in tereses óesp lica r sucesos que  im portaban  n o  poco 6 la b u e 
na in te lig en c ia  com ún ; pero siendo ella un objeto de la m as a lta  im portancia  
p a ra  los G ob iernos q u e  trabajan por la prosperidad de su s pueblos, la p ru d en c ia  
y  e l Ín te re s  nacional qu ieren  con preferencia la adopcion de procederes honora
b les  p a ra  no  com prom eterla  por la sim ple aprehensión de un  pelig ro  le jano , ó por 
la  ten d en c ia  m as ó m enos am igable de las reciprocidades, to d a  vez q u e  no s e  h a 
llen  d e  p o r m edio  los peligros del honor- T a le s  han sido los p rin c ip io s  que  h a a  
gu iado  la  conducta  del E jecu tivo  en esta linea.

E l  B ra s il ag itado  p o r e l espíritu  de insurrecion que desde 1834, em pezó á cu n d ir  e n  
su s  dominios* y  poseedor mas la rd e  de los elem entos que hab ian  fom en tado  la  de  
l a  R e p ú b lic a , form ando reunidos un verdadero c a w  que  am agaba  m a n te n e r  la s  
h ostilidades d e  una  continua insurrección en am bos territorios, c reyó  eu co n tra r, no 
sin razón, el rem edio  á los peligros comunes en la proposición de un  tra tad o  d e  a lia n 
za ofensiva y  d e fen s iv a  que haciendo callar las serias y  prolongadas d iscusiones su s
c ita d a s  desde en tonces sob re  e l ejercicio reciproco de la n eu tra lid ad , co n v ir tie ra  
A esta  en  una in tervención  arm ada para  garan tir con igualdad de  sacrific ios, cu a l
q u ie ra  q u e  fuese  la diversidad de c ircunstancias, el régim en político  de uno  y  
otro E stad o . Mas aun  cuando el G obierno reconociese que sin arreg lo s p reced en 
te s  dos p a íse s  lim ítrofes en  la  v iolencia de  tales acontecim ien tos no p u ed en  p re s 
c in d ir p o r su ev id en te  ín te res  de determ inar la  línea que  d iv ide la e s ten s io n  d e l 
derecho  d e  asilo, d e  la  q u e  lim ita la facultad de recu rrir á  m edidas p re se rv a tiv a s  
cuando  este  se to rn a  peligroso  á  su común seguridad, no  por eso desconoció  q u e  
la  provisión de ta les estipu laciones y  d e  otras á que  había sido inv itado  se r ían  tan  
accesorias com o in susis ten tes  en tan to  no quedasen ligadas á  la e s tab ilid ad  d e  un  
tra tad o  q u e  resolv iese an te  todo  las cuestiones indecisas de l dom inio te rrito ria l, 
ún ica base de  que  d ependería  la discusión d e  todos sus arreg los in te rn ac io n a le s  
E l  E je c u tiv o  h ac ía  conocer á  la R egencia la ju s tic ia  y  la  opo rtun idad  de las ecep . 
c iones in te rp u esta s  p a ra  te rm in a r la  negociación de tan to s  in te re se s  ree legados 
in d efin idam en te  cuando á  la  sazón volvían con nuevo v ig o ré  renovarse  lilis co n 
m ociones in te rn as  y  se d ispon ían  los poderes an tesb e lig e ro n tesá  e n tra r  en  e l a ju s 
te  de la s  cu estio n es d if in itira s  que  se dejaron pend ien tes en  la  convención  p re li
m inar de 1828. L a  resolución pronunciada de un modo inequívoco de q u e  ese pacto
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tra taría  tam bién  d e  in te reses  esclusiv.am.ente p rop ios á la  R ep ú b lica  y  l a  in v ita 
c ión  hecha p o r e l G obierno  del Im perio , p a ra  q u e  e lla  e je rc ie se  s u  in te rv en c ió n  
c u  él, decid ieron  al E jecu tiv o  u co n stitu ir  una m isión re s id e n te  en  la  c o rte  d e l 
J a n e y ro  p a ra  q u e  desp legara  su s  poderes llegado e l caso y  d ie ra  vado  á  e so s  im 
p o rtan tes  arreg los.

E s to s  negocios no  ofrecen tod&via m a te r ia  p a ra  m ayores ob serv ac io n es, si no e s  la s  
qu e  nacen de  la p a rticu la r  arm onía  con q u e  tsigueu cu ltiv á n d o te  las re la c io n e s  
ex is te n te s  e n tre  los dos G obiernos.

L as q u e  se  sostienen con el de  B uenos A y  res, el ún ico  de  los g a b in e te s  & q u ien  es 
necesario  referirnos cuando se t r a ta  d e  la R ep ú b lica  A rg e n tin a , son  las q u e  d eben  
ex is tir  e n tre  pueblos que se  acuerdan  del o rig en  com ún de  donde em an an . T e m e 
ro sa  la Confederación de  peligros m qs rem otos, p e ro  no  m enos c ie rto s, s i los s u c e 
so s  dfi la rebelión  pudieran a lg u n a  vez m a n te n e r  su fa ta l p re p o n d e ra n c ia  en  
nuestro  suelo, h a  hecho uso del derecho  q u e  se g u ra m e n te  goza c a d a  E stad o  de  
estar a l a  m ira de  lo que pu ed a  rec lam ar su p ro p ia  d e fen sa  y  d e c id ir  la cu es tió n  
de  sus m ism os peligros. O b ran d o  e n  consonancia  con  es te  p rin c ip io , é lla  h a  p u e s 
to  en estado  de  defensa  sus fron te ras y  v ig ilado  las a g u a s  d e l U ru g u ay , c o o p e rá n 
d o l e  un modo pronunciado y  con  serv icios v e rd a d e ram e n te  m uy  recom endab les.

C on las naciones europeas lian co n tin u ad o  n u e s tra s  in te lig e n c is  de  un  m odo in a l
terab le . E l com ercio de  la R epúb lica  con e llas e s  acogido de  la m an era  m<s a m i
gab le , sin  o tras  ecepciones q u e  las q u e  puedan  e s tab lece r n u e s tra s  re lac io n es  p o 
líticas con las q u e  deseam os tra ta r  e n  la  c lase  de  las m a s  favorecidas.

L a  In g la te rra , en  su calidad  d e  un  g ra n  p o d er com ercial y m arítim o, ñ o  h a  deseado  
n inguna otra condicion que la d e  u n a  ig u a ld ad  p e rfe c ta  con la s  n ac iones q u e  p u e
den  hallu rseen  aquel caso . F u n d ad a  so b re  este  p rin c ip io  la  negociación del tra ta d o  
d e  com ercio , navegación y  am istad  propuesto  por su S oberano , e lla  h a b ñ a  te rm i
nado  de  un  modo rec ip rocam ente  v en ta jo so , si aquella  base tan  acseq u ib le  como 
ju s ta ,  no hub ie ra  tra íd o  ap a re jad as  varias  otras e s tip u lac io n es , q u e  haciendo  iluso
rio  e l fundam ento  o rig inaron  la s  refo rm as in te n ta d a s  en  los protocolos d e  1H35- 
E1 m inistro  negociador d e  la  R epública  e n  la  c o rte  d e  M a d rid  e n tre tu v o  e n  L o n 
dres algunas co n fe ren cias  con el p rinc ipa l S ec re ta rio  d e  S . ¡VI. e n  los negocios ex - 
tran g ero s p a ra  ac la ra r cualqu iera  in te lig en c ia  equivoca so b re  e l v erd ad ero  e sp ír itu  
de  aquellas, y  ap ro x im ar la  provisión del t ra ta d o  re la jan d o  a lg u n a s  m odificaciones 
ó  m oderando o tras cu y a  im po rtan c ia  no  e ra  y a  v ita l  p o r h a b e rla s  desfigu rado  la s  
dilaciones m ism as de  e s te  arreg lo , ó p o rq u e  asi lo e x ig ía n  o tra s  b ien  m ed itad as  
consideraciones. R enovadas las negociaciones a l p a re c e r  bujo m ejo res au sp ic io s 
p o r  el P len ip o ten c ia rio  del R e y  en las P ro v in c ia s  A rg en tin as , tu b o  e l G o b ie rn o  
e l pesar de  reconocer que sus facu ltades no e ran  m enos re s tr ic tiv a s  q u e  la s  d e  su  
an teceso r, presum iendo desde  luego  q u e  e l  d e sen lace  d e  la s  n uevas d iscusiones 
no  se r ia  por lo m ism o m as satisfac to rio  q u e  e l d e  las  p rim eras  L a s  te rm in a n te s  
declaraciones q u e  m u tu am en te  se  can g e a ro n  e n  e s te  a su n to  h ic ie ro n  conocer á las 
p a rte s  con tra tan tes lo infructuoso d e  s u s  rec íp rocas in s is ten c ia s , y  la  n eces id ad  de  
fina lizar e n  e s te  estado  la  d ila tad a  é  ineficaz co rresp o n d en c ia  e n  q u e  s e  h ab ían  
susc itado . Igua l suerte  cupo  á  la C onvención  p ro p u esta  para  la nbo lic ion  del t r á 
fico de  esclavos; cuya ratificación e ra  in h e ren te  d e  la  d e l tra ta d o  q u e  le  acom pa
ñ ab a , según  :1o decüarado por los M in istros d e  S . M.

E llo s  han reconocido, sin em bargo , q u e  si los in te re se s  d e  u n o  y o tro  p a is  n o  lian 
ípodido concillarse e n  esta negociación  q u e  d eb ia  s e rv ir  d e  b a se  ú n u e s tro  s is tem a

d e  p o lítica  e x te r io r , no por eso son m enos dignos de  confianza los G o b ie rn o s  q u e  
llev an  la b uena  fe  po r gu ia, *in que les sea necesario  la s  ob ligaciones de u ii t ra ta d o  
p a ra  co n ten e rse  en  las q u e  im pone la m oral, cuando  m uy  in justo  se r ía  im p u ta r  
so lam en te  á  la in flu en c ia  del Ínteres, la caus-i de  la am istad  q u e  cu ltiv an . P e ro  si 
é s  c iefto  q u e  la reun ión  «le e s te  y del d eb e r form an aq u e l v inculo  con un  c a ra c te r  
m as e stab le  q n e  no lo hace es te so lo  titu lo , tam bién  lo ¡es-que la ju s t ic ia  y  la  g en e 
rosidad d e l fu e rte  pueb lo  B ritán ico  no  le in c lin a rán  jam as  á  c i f r a r l a  am istad  «le 
u n  p a is  nacien te , q u e  i  su m ediación debe, en g ra n  p a rte . la fe lic idad  de  su  ré g i
m en, sobre  o tras b a se s  q u e  aq u e lla s  q u e  puedan p rom overla  y  g ran g ea rle  su  s im 
p a tía . .

E s , f ina lm en te , lison jero  p ar% el E jecutivo  m anifestaros q u e  las ap recinb les re la 
ciones con aquel gabinete serán  tan in a l te r a b le  y bien  so sten idas, como son 
sinceros los sen tim ien to s  q u e  las vivifican, y  léales los b u en o s  oficios q u e  no cesa 
de  p ro d ig a rle  p a ra  afianzarlas en. el doble vínculo ib* la  g ra titu d .

E n  e s to s  títu lo s , com o en los recuerdos q u e  dejíí el benévolo  re inado  del finado m o 
narca G u ille rm o  4. °  se  gravó  la in tensidad  del p esa r q u e  d em o stra ro n  to d as las 
c la se s  de  la  R ep ú b liA  al rec ib ir  la infausta noticia d e  su  separación  de  e s ta  v ida. 
Y  solo  pudo  m itigarlo  la lison jera  seguridad  de  q u e  b a jo  los ausp ic io s d e  su  a u 
g u s ta  su ceso ra  se  m an tendrían  con igual consistencia lo s  lazo s  d e  esa  m ism a 
am istad .

L a  F ra n c ia  m an ten iendo  sus re ln riones en  el sentido m as lib e ra l no  h a  eco n o m iza
do  dem ostraciones para a c red ita r  s\ la  R epúb lica  el sincero  in te ré s  con  q u e  a v a lo 
r a  la  es tab ilid ad  de  su s  instituc iones, y  el precio de  su com ún amista«!. C on e l 
deseo  de  regularizar aquellas, y  d ar á  ésta  la  e s  tención d e  q i^ees su scep tib le  e n tre  
pueb lo s com erciales que pueden  y  qu ie ren  conform arse á la s  reg las y  usos que .e l 
co n sen tim ien to  y el in terés común de todas las naciones tien en  e s tab lec id o s  c u a n 
do ellos no ag rav ian  n ingún  p rincip io  de  conveniencia  pública, se  a ju s tó  la  C o n 
vención de  iHUO.ique fué som etida 6 vuestra  sanción, llevando todas las fo rm alida
d es  q u e  son inherente!} al ejercicio  del derecho q u e  tiene  c ad a  nación  a l t ra ta r  
d e  igual á  ig u a l. E l sen sib le  re ta rd o  que han experim en tado  v u e s tra s  d e lib e ra 
ciones en  e s te  a su n to , deb idas según puede ju zg a rse  a los p ad ec im ien to s  q u e  o r i
g in a ro n  la  ir re p a ra b le  pérdida del digno y  v irtu o so  M agistrado  q u e  el p rim ero  
se lló  con su nom bre ese  acto único de  nuestro  s e r  in d ep en d ien te , lia  podido h as ta  
c ie rto  pun to  com p ro m eter la  observancia de  las  form as in te rn ac io n a les  q u e  te n 
d ríam o s derecho  á  e x ijir  d e  n u estro s iguales si esa  d ilac ión  no e s tu b ie ra  ju s tif i
ca d a  co n  las q u e  acom pañan  los propios procederes del s is tem a  p a rla m e n ta rio . 
D e  cu a lq u ie r m odo, el E jecutivo  piensa q u e  se ría  im posib le co n c ilia r u lte r io rm en 
te  con ta l fu n d am en to  la  d ign idad  de  los poderes in te resados en  ese  conven io  y  
los usos e s tab lec id o s  po r la civilización y  la e tiq u e ta .

A l  recom endaros con !a ex igencia  de  esto stitu lo s  la p re fe ren te  a tención  de  e s te  n e 
gocio , se p e rsu a d e  q u e  al tom arlo ef> vuestra consideración  os ha lla re is  inc linados 
á  co n v en ir, q u e  asi como los p rincip ios que establecen los derechos y las gara jitlás  
soc ia les reclam un en  su ejercicio  actos depositivos que fijen  el uso de  é sa s  re g a 
lías, as i lo s  princip ios abstractos del derecho de la s  g e n te s  y  su ap licac ión  al 
c u ltiv o  de  la  in te ligenc ia  común en tre  asociaciones po líticas, ex ijen  la  prpvi^ion 
d e  con tra to s  in te rn ac io n a les , q u e  concitiando sus rec íp rocas n ecesid ad es é in te 
reses, s irv an  p a ra  d ifin ir las  bases sobre que deben reposar y  e v ita r  confusiones y  
desavenencias q u e  la relajarían sin ellas.
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H em os tra tado  con la F ranc ia  con sujeción á  la  única reg la  con que tra taríam os con 
cualqu iera  poder extranjero, sean cuales fueren las consideraciones de política que d e 
beríam os dispensarles ; ta le s ,  la absoluta igualdad con el m as favorecido de los Go
biernos. S i os fijáis que para  la  R epública no hay uno que lo sea, reconoceréis que 
lo que á  todos concedemos no os favor para  ninguno.

T a n  difícil es el desconocer quo aquel acto  nos presenta una reciprocidad positiva, como 
sería  ingrato  desm ejorar la  ilustración de otros Estados del contenente, que han soli
c itado como vínculo de sus relaciones con el mismo gabinete^ §1 a rreg lo  de convenios 
sem ejantes vaciados sobre el texto del que nos ocupa.

E l que en la  actualidad negociámos con la España como dependiente del ac to  de reco
nocimiento do nuestra emancipación política, ha  suicido los re tardos consiguientes 
a l estado convulsivo de este país, todavía incierto en laposesion de su tranquilidad do
m éstica. E n  medio de los acontecimientos desastrosos de la  gu e rra  de sucesión, nues
tro  Plenipotenciario, pudo penetrar en la  corte de M adrid y en tablar las negociaciones, 
al aspecto de precedentes desfavorables, emanados de las y á  iniciadas por o tros E sta 
dos americanos.

E l G obierno de la  antigua metrópoli exijía como condicion de aquella declaratoria, el 
reconocim iento por nuestra parte  de la deuda contraida sobre el e ra rio  de esta  Capi
ta l por el gobierno peninsular, hasta el d ia en  que dejó de dom inarla, y la restitución 
ó indegnizacion de las propiedades secuestradas ó confiscadas á  súbditos españoles ó 
ciudadanos de la R epública por el Gobierno, en cuyo nombre se hicieron ,• agregando 
á  esta  inesperada exijencia, una declaración quo sirviese do base p a ra  el fu tu ro  tra tado  
de comercio y navegación, y procurase desdo luego una reciprocidad de  ventajas efec
tivas al comorcio do los dos países entre sí. L as resistencias que habían  encontrado 
y á  estas proposiciones quo llevaban el sello de un oneroso precio por la adquisición de 
esa  independencia, han sido segundadas y  sostenidas por la  R epública, lim itándolas á  
lo que la ju stic ia  y la dignidad exijen.

L as circunstancias particulares que han acompañado el ser política  del E stado  O riental
. y  su alternativa dependencia de los poderes vecinos le favorecían en  este  tra tad o  con 

incuestionables escepciones que no podrían aducir en  su apoyo los dem ás Gobiernos 
independientes p a ra  rechazar con igual grado de justicia que’ él, las bases de esa g ra
vosa y deshonorable estipulación. P e ro  el ministerio de la R egenc ia  tem eroso de esta
blecer con la  relajación de esas proposiciones un precedente desventajoso sobre el 
cual pudieran apoyarse los Estados que hayan de concurrir por iguales convenios ¡ y 
p res in tien d o  en la firmeza con que se le han resistido los negociadores am ericanos, 
particularm ente el hábil y prudente ministro de la R epública, la imposibilidad de so
m eter á  sus Gobiernos a  las condiciones propuestas, es y á  indudable que no se a tem 
pera  á  las circunstancias, ni que las modera tampoco hasta  el punto d e  hacerlas conci
liables con el honor y los intereses de  la nación.

E n tre tan to , deseando S . M. C . corresponder a  la  amistosa demostración que hizo esta  Re
pública admitiendo en  sus aguas el pabellón español, ha declarado la recíproco, consi
derando á  loe buques nacionales como los de las demás naciones sus am igas.

E l  gabinete de T urin , valorando las estensas relaciones que desde m ucho tiempo entrete
n ían  sus súbditos en  nuestros puertos, y  animado del deseo de  o frecer un  testimonio del 
aprecio con que procuraba estrecharlas, hizo llegar al Gobierno, por m edio de su Cón- 
sulado general la  declaración del reconocimientode la  República, ratificando posterior
m ente etìte paso, tan  satisfactorio como amigable, con la esperanza de que sus súbditos 
serian  considerados al igual de los de las naciones am igas, las m as favorecidas. E l
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E jecutivo  h a retribuido con aprecio esta  dem ostración y  dado al Gobierno de Cerde- 
ñ a  todas las seguridades del interés con que procurará e l m antenim iento de aquellas 
ajustado a l  principio de una estric ta  reciprocidad.

L o s  D elegados Pontificios del B rasil y  V enezuela  han  ofrecido sus buenos oficios y  
e jerc ido  ac tos.de  benevolencia e n  b ien  de las necesidades e sp iritu a le s  de n u es tra  
iglesia. L as facultados del ilu s tre  prelado  q u e  la  p res id e , han  recibido una  
cstension  saludab le  para  el servicio del culto , como para los reclam os d e  la  in d u s
tria . E l  E jecu tivo  se  p rom ete  q u e  e lla s  se rán  aux iliadas con m ay o res  recursos 
p a ra  colocarlas al nivel de los increm entos de los pueb los y  d e  la ca tegoría  con 
q u e  ellos deben  aparecer e n tre  las sociedades religiosas por su  fidelidad y  moral 
en  el cultivo del dogm a que  heredaron con su ex is tencia .

E l G ab in e te  Lusitano y  el G ob ierno  B elga  ; los E stad o s U n id o s d e l N orte  y  las c iu 
dades A nseáticas, m an tienen  en la R epública  su s respectivos rep re sen tan te s  d e  
com ercio, para d a r protección á los in te rese s  de su s  súbditos, y  so s ten e r la b u en a  
in te lig en c ia  que ha ex istido  sin  alteración  n lguna. E l G ob ierno  les d isp en sa  to 
das las consideraciones com patibles con su carác te r, y  ha acred itado  en  rec ip ro c id ad  
en  los p u e rto s  p rinc ipales d e  esos estados, los consu lados necesarios pa ra  desem 
p e ñ a r ig u a le s  deberes, cuando  lo reclam e la  le ja n a  aparición d e  nu estro  pabellón 
e n  ellos.

R e s ta  a l Ejecutivo llam ar de nuevo vuestra atención sobre o tras operaciones del órden 
interior ta n  im portantes por sus efectos como influyentes en  los medios de defensa 
que reclam aba la posesion de la  paz pública.

L a s  guard ias nacionales, cuya fuerte institución, ha sido y  será siempre el mejor ga
ran te  de todas las que em anan de nuestro régim en, así com o es e l único poder positi
vo en que reposa la  fuerza y la  voluntad nacional, se han cubierto  de gloria á  la  p ar 
del ejército  de línea, haciéndose acreedores al reconocimiento público por su ¡valor, 
su m oral, y  sus virtudes.

D ignos por muchos títulos de una distinción proporcionada á la  constancia de sus servi
cios, e l E jecutivo tendrá la  satisfacción de contribuir por su  parte  á  que vuestra m ag
nanim idad la  acuerde, como un testimonio de la g ra titud  de vuestros representados.

E l  ejército  h a  sido atendido como correspondía apesar de las aflieentes c ircunstan 
cias de la  hacienda. L as familias pertenecientes á  los bravos que la  componen, han. 
sido auxiliadas con las asignaciones que éllos les dejaron. No menos preferencia han 
gozado las de  los que perecieron defendiendo la ley y  los que quedaron inutilizados 
por heridas recibidas, en e l pago de las pensiones acordadas por vosotros en  las be
néficas leyes que sancionasteis para  instituirlas.

L os consumos hechos por el ejército en  sus operaciones y los medios de movilidad tom a
dos pa ra  su servicio, han sido satisfechos en su m ayor parte con la  posible relig io  - 
sidad.

E l  ha  sido provisto con profusión de cuantos artículos de guerra  y equipos fueron indis
pensables p a ra  aum entar su respetabilidad y hacer mas soportables las fatigas del sol
dado. N ada  en  sum a se ha dejado de hacer de cuanto el P . E . ha  creído conducente 
p a ra  asegurar e l éxito de las operaciones de la  cam paña y m antener el órden interior; 
pero  vuestra penetración no podrá desconocer que todo ello ha debido ser á  espen- 
sas de innum erables sacrificios y  al través de infinitos obstáculos que se le p resen ta
ban p a ra  detener su m archa. Sucesos imprevistos y circunstancias todas extraordinarias 
debían producir, como produjeron disposiciones todas análogas a l impulso que recivian. 
L a  necesidad de recu rrir una y  m uchas veces á  la  reunión de la fuerza pública para
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engrosar la defensa de los puestos amagados y esencialmente para robustecer las co
lumnas de operaciones activas, exijían aprestos y  recursos efectivos, sin los cuales la 
acción do las autoridades y  la moral de las masas habrían luchado entre los esfuerzos 
del- patriotismo y la impotencia de ejercer con suceso la decisión q u é  les animaba.

L a  actividad con que se sentían y desaparecían las irrupciones ó amagos de la anarquía, 
como efecto natural del jénero de hostilidades que en su impotencia 1c era  dad o , adop
tar, reclamaban á su vez, el empleo de medios activos para prevenirlos dónd.- quiera 
que aparecieran. E l resultado de tales previsiones frustró los efectos de la coduiia de los 
revolucionarios sobre el principal depósito del Uruguay, evitando que con los rVcursos 
de su estensa y rica poblacion mantuvieran una influencia reconocida en el dilatado 
territorio que ella domina. Indispensable era para conseguirlo, reunir materiales de 
guerra aplicables á  la que se denomina de puestos, y  sostenerla con la convinacion do 
las tres armas. Un cuerpo de infantería, medios de transporte marítimos, la dotacion do 
un tren competente y la provisión de los depósitos que debían ri!S|»onder íí las exigen
cias continuas de los cantones parciales, de la pequeña marina y mas que todo del ejér
cito, eran elementos indispensables para combatir con éxito é inspirar la confianza pú
blica

U n concurso de circunstancias todas muy partiteulares, daban á la administración de la 
Hacienda, una importancia mas valórame que en otras épocas, ¡i medida que aquellas 
se complicaban y paralizaban como nunca todos los elementos de prosperidad, bajo cu
yo influjo ella se alimenta dando vida (i la acción poderosa del crédito, único recurso en 
el torrente de una crisis asoladora, que suplo las deficencias de los ingresos eventuales, 
cuya disminución equivale á  la pobreza, en los países que como el nuestro, cifran el 
poder de su tosoro, en las ¡ncertidumbres deeste sistema.

Aumentada considerablemente la deuda pública con los gastos extraordinarios de la guerra 
y  alteradas de un modo visible las facultades productivas de una de las principales cau
sas de nuestros recursos nacionales, los conflitos dfe la Hacienda, como las vicisitudes 
del crédito, fluctuaban en la azarosa incertidumbre de la mas ó menos duración de un 
órden de cosas semejante. N atural era, que sus embarazos se robustecieran, á  medida 
que se sintieran las resistencias que necesita el interés individual; para concentrarse 
en una paralisis mort ificante, mientras no reaparece la seguridad de aquellos, y se rea
nima la actividad de los cambios bajo el aspecto de esperanzas menos afligentes.

Comparando sin embargo nuestras importaciones en la época de la crisis, se verá que te 
nemos buenos motivos para felicitamos, por mas que el aspecto dudoso de las del por
venir, no nos ofrezca en esta linea esperanzas calculables quo nos lisonjeen. A merced 
de ellas y de la autorización concedida por vuestra ley do 10 do Marzo de 1837, ha po
dido atenderse con regularidad á  los gastos ordinarios de la administración, y  á  los ex
traordinarios de la guerra, haciéndose, no obstante, un uso prudente de ella, para no 
recargar demesiado el monto de la deuda con los intereses qué era indispensable acu
mular sobre la que subccsivamente se contrajera.

S e  han satisfecho además, varios créditos anteriores, que no era posible postergar, desde 
que algunos emanaban de vuestras deliberaciones, y  otras revestían condiciones de un 
carácter privilegiado. T al ha sido la economía y método que ha reinado en este ranio 
que el Ejecutivo no trepida en aseguraros, que no le . hubiera sido difícil anunciaros en 
esta sesión, el rescate de la parte mas integrante de la deuda pública, sin los azares de 
la  coumocion interior.

L as cantidades destinadas para el pago de sus intereses, y  los dé la  reforma militar, 
han pasado mensualmcnte á  la caja de amortización, con la  independencia que- la
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ley les consigna. U na parte de ella ha sido también rescatada con la enagenacion de pro
piedades fiscales ó por transaciones originadas de otros títulos. Los sobrantes calcula
dos que dejan las cantidades afectas á  los del último de aquellos créditos, han servido 
para amortizar proporcionalmento algunas sumas de los billetes que las representan.

-N» obstante los embarazos¿  ¡ncertidumbres del comercio, el Gobierno ha encontrado en 
los impulsos espontáneosae un desinteresado patriotismo, oficios muy eficaces que le 
han permitido no subyugar las operaciones de la Hacienda, cuando le era  forzosa la 
cooperacion de los capitalistas.

Numerosos ciudadanos de la Capital, acudieron con oblaciones generosas, á  formar un 
fondo, destinado á  socorrer á  las clases subalternas del ejercito: otros en los D eparta
mentos, donaron en  la misma forma para su servicio, provisiones y medios de movili
dad, cuya importancia ha contribuido á  hacer mas soportables los embarazos del tesoro, 
y á  realzar el mérito de esos oportunos servicios.

Si á  pesar de todo, es posible esperar que la paz pública vuelva á  reemplazar la posicion 
incomoda que traba el desarrollo de tantos bienes aglomerados á  la sombra de esta es
peranza, no será aventurado anunciaros desde ahora, que la integridad de nuestros re
cursos nacionales, auxiliados de la esperienciay de la providad de sus administradores 
hará desaparecer los efectos de la crisis que tanto los ha menoscabado, contando con 
la cooperacion que se promete de vuestrosaber y  patriotismo.

E n  los informes particulares que os pasarán oportunamente ¡os diferentes Departam en
tos de la administración, encontrareis con los detalles que deben formar vuestro jui
cio, sobre todo cuanto se ha llevado á  efecto por el órgano de cada uno de ellos, los 
asuntos á  que debeis consagrar algunos momentos de vuestra misión para facilitarle la 
marcha subscesiva de sus difíciles taréas, y satisfacer otras exigencias no menos vitales 
de los diversos ramos del servicio público en el órden interior.

Grandes son, finalmente, SS. los bienes que de vosotros puede esperar la nación en una 
edad tan fecunda en acontecimientos desgraciados, si abrigando en vuestra conciencia 
el verdadero valor de los males públicos, os eleváis sobre vosotros mismos, para esten
der el influjo del fuerte ministerio de la ley, hasta donde solo es capaz de alcanzar el 
puro sentimiento del amor patrio, y las virtudes de los varones predilectos de un pue
blo impulsado por el instinto que le distingue, á  colocarse en la escena política, ú  la altu
ra  que debe tener entre las demás naciones comtemporáneas.

E l P. E . os promete que siguirá por su parte imperturbable, por la senda que le trazan su 
lealtad y sus deberes hasta reconquistar la salud de la patria ó hasta perecer con ella, 
si las bases robustas de la libertad, dejasen de ser el fundamento de su existencia.

En la Capital de la República á  15 de Febrero de 1838.

C A R L O S ANAYA.

J uan  B e n it o  B la n c o .

P e r r o  L e n g u a s .

G regorio L ecocq.


